


















REPUBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO-C.R.A. 

ACUERDO No. 0000033 DE 2025 

"Por el cual se aprueba el Presupuesto de Ingresos y gastos de la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico - C. R.A para la vigencia 2026". 

Ingresos y Gastos aprobado para la Vigencia Fiscal 2026, con el producto de 
mayores recaudos por: 1) Las rentas propias no aforadas; 2) la cancelación de 
reseNas presupuestales; 3) convenios; 4) Los excedentes financieros liquidados al 
finalizar la vigencia 2025. La adición de estos recursos al presupuesto requiere del 
informe de ejecución de ingresos en el que conste el mayor recaudo, el 
comprobante de la reseNa que se cancela, el informe de la vigencia donde conste 
el excedente o el perfeccionamiento del convenio. Si estas modificaciones afectan 
el Plan Financiero deberán llevarse a cabo las actualizaciones correspondientes. 

ARTICULO CUARTO. ADICIONES REDUCCIONES Y MODIFICACIONES POR 
RECURSOS PROVENIENTES DE APORTES DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DE LA NACION. El Director General de la Corporación queda facultado para 
realizar las adiciones, reducciones y modificaciones necesarias para ajustar el 
aporte del Presupuesto General de la Nación en el Presupuesto de Ingresos y 
Gastos de la Corporación. 

ARTÍCULO QUINTO. APLICACIÓN DEL CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL. Se faculta al Director General de la entidad para realizar las 
modificaciones al proyecto de presupuesto 2026 para dar aplicación a las normas 
relacionadas con la actualización del nuevo Catálogo Integrado de Clasificación 
Presupuesta! (CICP) en la vigencia, de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución No. 065 de octubre 25 de 2023 o sus modificaciones, expedida por la 
Contraloría General de la República. 

ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición y publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Barranquilla a los 02 días del mes de diciembre de 2025. 

Secretari 
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